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Estad~ número gIl. Ley 195/1963, de 28 de diciembre (.Boletín
Oficial del Estado.. número 313). Y Orden de 23 .de octubre
de 1~4 (.Boletín Oficial del Estado- número 258), esta Presi
dencia del Gobierno dispone:

Artículo 1.° Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir ·la8 condiciones del
apartado d) del articulo 14 de la Ley primeramente citada, se
otorga por «adjudicación directa,. el destino de Conductor de
automóvil en)a Empresa .Minas san Antonic., con domicilio
en León, al Guardia 1.° de la Guardia Civil don Nilo Carbajo
del Egida, con destino en la 612.- Comandancia de la Guardia
Civil. Fija su residencia en Laguna-Dalga (León), Este destino
queda clásificado como de 3.- clase.

Art. 2.° El personal de Tropa que. por la presente Orden ad
quiere un destino civil causará baja en el Cuerpo de proceden~

eia. pasando a l~ situación de retirado forzoso e ingresando a
todos los efectos en la plantilla de la Empresa a que va des
tinado.

Art. 3.° Para el envío de la credencial del destino civil ob
tenido se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia del
Gobierno de 17 de marzo de 1953 ( ..Boletín Oficial del Estado,.
número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de ¡971.-P. D., el General Presi

dente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles,
José López-Barr6n Cerruti.

EXi;mos, Sres. Ministros ...

CORRECCION de errores de la Orden de 11 de
agosto de 1971 por la que se otorga por adjudi
cación directa los destinos civiles que se indican
al personal que se menciona.

:Advertido error en el texto remitido para su publicación
de la mencionada Orden, inserta en el ..Boletin Oficial del
Estado- número 223, de· fecha 17 de septiembre de 1971, pá
gina. 15120, columna segunda, se transcribe a continuación la
oportuna. rectificación:

Articulo 1.°, donde dice: ..Guardia 2. 0 de la Guardia Civil
don Bernabé Moreno Valdecantos, con destilto en la 522.a Co
mandancia de la Guard'a Civil"" debe decir: ..Guardia 2.0 de
la Guardia Civil don Bernabé Moreno Valdecantos, con desti
no en la 522.· Comandancia. de la Guardia Civil. Fija su resi
dencia en Lardero (Logroño), caUeGeneral Franco, 6. Este
destino queda clasificado como de 3. a clase.",.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 2397/1971, de 8 de octubre, por el que
S8 dispone que don Fernando Sebastián de Erice
)' O'S~ace8e en el cargo de Embajador de Espana
en la República Democrática del Congo, por pase
a otro destino, agradeciéndole los servicios pres
tados.

A propuesta. del Ministro de As~ntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho
de octubre de mil noveciéntos setenta y uno, .

• Vengo en disponer que don ~erna.ndo Sebastián de Erice y
O Shea cese en el cargo de Embajador de España en la República
Democrática del Congo, por ,pase a otro destino, agradeciéndole
los servic10s prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a ocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos ExteriOres.
GREGO!UO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DEClfETO 2398/1971, de 8 de octubre, por el que
se dIspone que don Fernando 8ebastián de Erice
y O'Shea cese en .el CQrgo de Embalador de España
en Buanda. por pase a otro destino. agradeciéndole
los servicios prestados.

. 'A propuesta del Ministro de ,Af'untos Exteriores y previa de.
lIberación del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho
de octubre de mil novecientos setenta. y uno,

Vengo en disponer que don Fernando SebasUán de Erice y
O'Shea cese en el cargo de Embajador de España en Ruanda,
por pase a otro destino, agradeciéndole los servicins prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CA8TRO

DECRETO 239911971, de 8 de octubre, por. el que
se dispone que don Fernando Sebastián de Eric~

y O'Shea cese en el cargo de Embajador de Espaita
en Burundi. por pase a otro destino, agradeciéndole
los servicios prestados.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia ocho
de octubre de mil novecientos cetenta y uno,

Vengo en disponer que don Fernando Sebastián de Erice y
O'Shea cese en el cargo de Embajador de España en Bürundi,
por pase a otro destino. agradeciénqole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CAl:)TRO

DECRETO 2400/1971, de 8 de octubre, por el que
se nombra Director ,qeneral de Asuntos Corr.sulares
a don Guillermo Cebrian Montano.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día ooho
de octubre de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en nombrar Director general de Asuntos Consulares
a don Guillermo Cebrián Montano.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntc.<> Exteriores.
GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DBCHEJ'O 2AfJ1I1971, de 8 de octubre, por el que
.'fe designa Embajador de España en la República
Democrática del Congo a don Carlos Luis de Pe
droso y Frost.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Mínistros en su reunión del día ocho
de octubre de mil novecientos setenta· y uno,

Vengo ~n d~sígnar Embajador de España en la República
Democrática del Congo a don Carlos Luis de Pedroso y Frost.

Así ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mjnistl'o de Asuntos Exteriores.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 18 de septiembre de 1971 por la que
se. nombra. Secretario del Juzgado Comarcal de
Chelva (Valencia) a áon Manuel Giner Bmra.

Ilmo. Sr.: En atención a las necesidades del servicio y de
conformidad con el articulo 65-3 del Reglamento Orgánico de
12 de junio de 1970,

Este Ministerio acuerda que don Manuel Oiner Boira, Secre
tario del Juzgado Comarcal declarado en situación de exceden
cia forz~ por Resol~ción de 23 de junio último, pase a prestar
sus serVIcios al Juzgado C-omarcal de Chelva (Valencia). de
biendo posesionarse en su destino en el plazo de quince días. a
partir de la notificación de la presente Orden.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madríd, 18 de septiembre de 1971.-P. D" el Direct-or general,

Acisclo Femández Carriedo.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.


